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1. Operaciones 
La Compañía fue constituida el 26 de Julio del 1999, y su actividad principal es de dictar cursos. 
de modelaje, etiqueta social, maquillaje y peinado. 

La Compañía tiene su domicilio en la ciudad de Guayaquil, 

2. Resumen de principales políticas de contabilidad! 

Bases para la Presentación de Estados Financieros 
Los estados financieros adjuntos son presentados en dólares de los Estados Unidos de América, 
Moneda adoptada por la república del Ecuador en marzo del 2000, y sus registros contables son 
Preparados de acuerdo con Normas Ecuatorianas de Contabilidad emitidas por la Federación 
Nacional de Contadores del Ecuador y aprobada por la Superintendencis de Compañías. 

Actualmente las Normas Ecuatorianas de Contabilidad (NEC) están siendo reemplazadas 
gradualmente por las NI y establecerán a futuro la base de registro preparación y presentación 
de los estados financieros de las sociedades nivel mundial. Con base a tal camino y coyuntura 
la Superintendencia de Compañías mediante Resolución N”.06.0.1C1-004 emitida el 21 de agosto. 
del 2006 publicada en el Registro Oficnaln'.348 de septiembre del 2006, resolvió la obligación 
por parte delas entidades sujetas al control y villancia de este organismo, la preparación y 
presentación de sus estados financieros, a partir del 1 enero del 2003, 

  

Sin embargo mediante Resolución N” 08.G.DSC.010 emitida por la Superintendencia de 
Compañías del Ecuador el 20 de noviembre del 2008, resolvió establecer el siguiente 
Cronograma de aplicación obligatoria delas Normas Internacionales de Información Financiera 
“NIF por parte de las compañías y entes sujetos al control y vigilancia de este organismo: 

+ Aplicarán a partir del de enero del 2010; las Compañías y los entes sujeto y regulados por 
la ley de Mercados de Valores, aí como las compañias que ejercen actividades de auditoria 
externa. Se establece el año 2009 como periodo de transición; para tal efecto, ese grupo de 
compañías y entidades deberán elaborar y presentar sus estados financieros comparativos 
con observancia de las Normas Internacionales de Información Financiera “NIF” a partir del 
ejercicio económico del año 2009.



 



 



 



 



 



 

 


